
INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT LEVERIX CIA. LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017  
(En dólares Americanos)  
 
1. INFORMACIÓN GENERAL  
INTELLIGENT ENTERPRISE MANAGEMENT LEVERIX CIA. LTDA. (En adelante "Le empresa") Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, inscrita 
en el Registro Mercantil, Notaría Sexagésima Cuarta del cantón Quito con fecha 17 de Octubre 2017, número de expediente 308388. 
 
ACTIVIDAD ECONOMICA: Servicios de Gestión y Manejo in situ de sistemas informáticos y/o instalaciones de Procesamiento de Datos de los Clientes, 
y servicios de apoyo conexos.  
 
PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil del 17 de Octubre 2018.  
 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. 6 de diciembre N33 32 y Bossano, edificio torres Bossano oficina 804 
 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792803071001.  
 
FORMACION DE CAPITAL: El Capital Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.  
2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES  
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros PYMES.  
2.1. Bases de Presentación  
Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y 
medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con 
el enfoque del costo histórico.  
La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIFs, exigen el uso de ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que 
ejerza su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.  
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la empresa y formulados:  
La empresa no tuvo que adoptar las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y los primeros Estados Financieros con Normas 
NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2012, debido que comienza su funcionamiento en el 2017.  
Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer 
grupo:  
• Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y forma de presentación de los estados 
financieros.  
• La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y  
• Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la administración.  
• La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los principios contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la 
Nota N° 3.  
2.2. Moneda  
a. Moneda funcional y de presentación  
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa 
opera.  
2.3. Responsabilidad de la información  
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas posteriormente por la Junta de Socios.  
En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a:  
La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de determinados activos (ver Nota 4.6).  
Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y equipo.  
Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los empleados. (Ver Nota 4.10)  
2.4. Información referida al ejercicio 2011  
Conforme a lo exigido por la Sección 35, no existe información referida al ejercicio 2011  
2.5. Periodo Contable  
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por 
el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.  
3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011  
La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros Estados Financieros elaborados conforme a esta NI/F incluyan:  
Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable  
Conciliaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo 
con esta NIIFs, para cada una de las siguientes fechas:  
La fecha de transición a esta NIIFs: y  
El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de la empresa determinado con las normas NEC  
Consecuentemente no se tiene periodo de transición, y los primeros Estados Financieros con base a NIIFs son los terminados al 31 de diciembre del 
2017.  

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 2017 

Por clasificación principal al 31 de diciembre del 2017, es como sigue: 
 

Caja 1,000.00 
  

Otras cuentas por cobrar 
 

Un resumen de otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2017, es como sigue: 
 

Cuentas por Cobrar no relacionados: 550.00 
  

Impuestos Anticipados 
 



Un resumen de impuestos anticipados al 31 de diciembre del 2017, es como sigue: 
 

Crédito tributario IVA 12% 10.00 
  

Otros activos 
 

Un resumen de otros activos al 31 de diciembre del 2017, es como sigue: 
 

Proyectos de Programas Informáticos 3,250.00 

Gastos de Organización y Constitución 1,100.00 
  

Otras cuentas por pagar 
 

Un detalle de otras cuentas por pagar al 31 de diciembre del 2013 es como sigue 
 

Obligaciones por Pagar relacionadas 5,247.18 

Obligaciones por pagar con la Administración Tributaria 47.12 

Obligaciones por pagar Patronales 252.96 
  

Capital Suscrito y Pagado 
 

El capital social de la compañía es de USD$ 1.000,00 divididos en mil participaciones, acumulativas e indivisibles 
de un dólar cada uno y se constituye de la siguiente manera: 

 

Hernan Viscarra 680.00 

Ruben Miranda 110.00 

Leonel Vila 110.00 

Joffre Arroyo 80.00 

Frank Rosales 20.00 
  

Utilidad o Perdida del Ejercicio 
 

Corresponde a la Perdida generada en el periodo al 31 de Diciembre del 2013 
 

Perdida del Ejercicio antes de Impuestos 365.45 

  
 

 
3.1.  Conciliación del Patrimonio  
Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NIIF son:  
Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros medidos al costo. (Sección 11 p. 21), cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por 
cobrar, el importe de estas cuentas se reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los Estados Financieros. Se registrará la 
provisión por la diferencia entre el valor en libros de la cuenta por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. Ajuste realizado en el periodo 
de transición, con efecto retrospectivo en el Patrimonio, en periodos posteriores el ajuste por deterioro se registrará en resultados.  
Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - Medición de activos, dos bases de medición habituales son el costo histórico y el valor razonable. Mediante 
Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del 2011, resuelve normar en la adopción por 
primera vez de las NI/F para PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en el caso de los bienes inmuebles. La 
empresa ha adoptado el criterio del costo. Sin embargo la Norma permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable, en la 
adopción por primera vez. En este caso la empresa ha revalorizado el terreno de su propiedad, manteniendo el resto a su valor de costo.  
Inventarios (Sección 27), Deterioro del valor de los inventarios, precio de venta menos costos de terminación y venta, la empresa evaluó si habido un 
deterioro del valor de los  
Inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del inventario, con su precio e venta menos los costos de terminación y venta. No 
teniendo novedades alguna.  
Activos intangibles (Sección 18).- Gastos pre-operativos - reconocimiento de activos: reconocimiento es el proceso de incorporar en los Estados 
Financieros de una partida que cumpla con la definición de activo, pasivo, ingresos o gastos cuando: a) es probable que cualquier beneficio económico 
futuro, llegue o salga de la entidad; b) la partida tenga un costo que pueda ser medido con fiabilidad. La empresa considera que los gastos pre-
operacionales son gastos incurridos contabilizados en el activo y que no generaran beneficios futuros, ajustando los gastos pre-operacionales con 
efecto retrospectivo en el Patrimonio, en el presente período no existen gastos pre-operativos  
4. PRINCIPIOS, POLlTICAS CONTABLES y CRITERIOS DE VALORACION  
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2014, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables 
y criterios de valoración.  
4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo  
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran 
liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se presentan en el pasivo corriente, para la 
presentación del Estado de Flujo de efectivo los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo.  
 
 
 
4.2. Activos Financieros  
4.2.1. Clasificación  
La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos financieros a valor razonable con cambio en resultados, b) Activos 
financieros disponibles para la venta), c) Mantenidos hasta el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras 



cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los activos financieros. La Gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de reconocimiento.  
a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados  
En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que desde el reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad 
para ser contabilizados al valor razonable o justo con cambios en resultados. Deberán incorporarse en este ítem los instrumentos financieros que no 
forman parte de la contabilidad de coberturas.  
b) Activos Financieros disponibles para la venta  
Son activos financieros que en un momento posterior a su adquisición u origen, fueron designados para la venta. Las diferencias en valor razonable, 
se llevan al patrimonio y se debe reconocer como un componente separado (ORI-Superávit de Activos Financieros disponibles para la venta.  
La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno 
tiene 'una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación.  
Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, 
básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida útil estimada de los diferentes 
elementos):  

Concepto  Vida útil  

Edificios  20 años  

Instalaciones  10 años  

Muebles y Enseres  10 años  

Máquinas y Equipos  10 años  

Equipo de Computación  3 años  

Vehículos y Equipos de Transportes  5 años  

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos como externos, de que el valor neto de los elementos de su 
activo material excede su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe 
recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de depreciación en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva útil remanente, en caso 
de ser necesaria una reestimación de la misma.  
4.5. Activos Intangibles  
(a) Programas informáticos  
Los costos asociados con el mantenimiento de programas informáticos se reconocen como gasto a medida que se incurre en los mismos. Los gastos 
de desarrollo directamente atribuibles al diseño y realización de pruebas de programas informáticos que sean identificables y únicos y susceptibles de 
ser controlados por la empresa se reconocen como activos intangibles, cuando se cumplen las siguientes condiciones:  
 Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma que pueda estar disponible para su utilización o su venta;  
 La administración tiene intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo;  
 La empresa tiene capacidad para utilizar o vender el activo intangible;  
 Se puede demostrar la forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios económicos en el futuro;  
Existe disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo 
intangible; y  
El desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrollo puede valorarse de forma fiable. Efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se 
asume que no existen componentes de financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 60 días, lo que está 
en línea con la práctica de mercado.  
 
4.8.  Obligaciones con Instituciones Financieras  
Las deudas financieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de la transacción en los que se haya incurrido. 
Posteriormente, las deudas financieras se valoran por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos del costo necesario 
para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de 
interés efectivo.  
Las comisiones abonadas por la obtención de líneas de crédito se reconocen como costos de la transacción de la deuda siempre que sea probable que 
se vaya a disponer de una parte o de la totalidad de la línea.  
4.9.  Impuesto a las Ganancias  
El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y del impuesto diferido.  
El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año.  
El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros de los activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases 
fiscales correspondientes (conocidas como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 
temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas 
las diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los 
activos por impuestos diferidos, se miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se 
recuperen.  
El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación 
actual de las ganancias fiscales futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo.  
El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera 
realizar el activo por impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas 
por el SRI.  
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo mínimo de impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en 
función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2 del patrimonio, 0.2 de los costos y gastos deducibles, 0.4 de los ingresos gravables y 0.4 de 
los activos.  
4.14. Participación a trabajadores  
La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15 de participación de los trabajadores en las utilidades de 
conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador.  
4.15. Principio de Negocio en Marcha  
Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación 
dentro del futuro previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones.  
4.16. Estado de Flujos de efectivo  
En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las siguientes expresiones:  
Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de 
inversión o de financiación.  
Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y 
equipo en el caso que aplique.  



Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte 
de las actividades de operación.  
Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo 
de gran "liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor.  
El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, 
no afecta al efectivo, solo es un ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la adopción de NIIF).  
 
4.17. Situación Fiscal  
Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay 
contingencias tributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa.  
5. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO  
La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de sistemas de identificación, medición, limitación de 
concentración y supervisión.  
 


